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POMEÍíTO ^Ooncédese á don Ennquc A Spears 
una zona mineral—Se aprueba una contrata ce
lebrada entre el Gobernador Político de las Islas' 
de la Babia y el señor isaacbar Pnce

OHERBiA —Derógase el acuerdo de áO de julio de 
XSÚ5 y asígnase una pensión de montepío á la me
nor Lucila Contrer&s, nombrando al licenciado
dOK Leandro Valladares administrador de dicha 
pensión—^Besnélvese de conformidad una solici- 
tad~Se autoriza el pasto de |i 8 00—Autorizase 
el gasto dé $ 136 SO—Autorízase d  gasto de 
$ 100 00— Autorízase el gasto de $ 43 00—^Re- 
suélvese de conformidad una solicitad—Autorí
zase el gasto de $ l.o 0 —Concédese una bcencia 
y nómbrase un sustituto—^Resuélvese de confor
midad una solicitad—Se- resuelve de conformi
dad una solicitud—Resuélvese de confoimidad 
una solicitud—Se autoriza ei gasto de $  64 37—
Se resuelve de conformidad una sohcitud~Se 
autoriza el gasto de $ 35.00—Se autoriza él gas
to de $ 9 183— Se autoriza el gasto de $ 7X SO— 
Se autoriza el gasto de $ 14 50—Se autoriza él 
gasto de 1 94.93—Se admite al Comandante 1** 
don Rafael Rodríguez su renuncia de Instructor 
militar de Ja guarnición de DanH—Autorízase él 
gasto de $ 60 00.—Se asigna un sobresueldo.

A m o s

FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS

Concédese á don Enrique A Spears una 
zona mineral

Te^icigaípA. 4 de octubre de 1900
Vista la solicitud presentada con fecha 13 

de enero del com ente aSo por don Enrique 
A. Spears, pidiendo que en jurisdicción de 
Jutieaipa, departamento de Olanoho, se le 
conceda nna zona mineral de doscientos cin 
cuenta metros de auchora en ambos íados 
del eentro de! rio Seale, j  cuya longitud se 
determinara desde un punto situado' á dos 
cientos cincuenta metros am ba de la boca 
dei río basto otro situado a veinte mil metros 
arriba del primer punto Sfeta zona quedará 
comprendida dentro déla que, por acuerdo de 
14 de jum o de 1890, fiié concedida a los Doc
tores Manuel Damero y  Remigio Díaz.

O i do el dictamen de! Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando que habi'éndose tramitado 
conforme a la ley la referida solicitud, no se 
ha deducido oposición alguna.

Consideraudo que ñor acuerdo de 13 de 
agosto al El rato se deekró )a caducidad de la j 
citada concesión ramera hecha á los seOores í

Díaz y  Gamero, por razón de no haberse 
pagado desde el año de 1894 el impuesto de 
ley; y  que si bien el Código ¿ e  Minería 
vigente establece qne las concesiones mmeras 
qne caduquen deben sacarse á remate, ha
biendo caducado la de los señores Díaz y 
Gamero artes de la vigenma de dicho Códi
go, y de conformidad con el articulo 5 ® del 
decieto legislativo de 4 de oetabre de 1893, 
no es aplicable aquella disposición legal al 
caso de que se trata, y en consecnencia es 
procedente resolver de confo-^midad la expre
sada solicitud; por Unto, el Presidente

acuerpa.
1 ®— Conceder a don Enrique A. Spears, 

en cnanto ha lugar en derecho y  sin perjui
cio de tercero, la zona minera! solicitada. Ja 
cual comprenderá mil hectáreas y hmilÁrá 
al norte, con la montaña de Villa Santa ó 
I>as Palmas, al sur, con la montaña que di
vide esta República con la de Nicaragua; 
al oriente, con el caserío de Azacaalpa, .y sí 
poniente, con el Guajiniqml.

2 .  » — Ooimsionar á  Ingeniero Félix Fopp 
para que, dentro del término de tres meses, 
contados desde esta fecha, y previo el pago 
de la patente de ley, que deberá hacer el 
concesionario, practique la mensura de la 
referida zona, sujetándose al presente acuer
do y á las disposiciones del Código de Mine 
ría y Ley Ag¿iria vigentes

3 . *— Da presente concesión caducará si no 
se practica la medida dentro del plazo seña 
lado, lo mismo que si se deja de satisfa
cer el canon que previene el Código de 
Minería — Comuniqúese.

SlEERA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Pranctíico AUscJml

Se aprueba una contrata celebrada entre él <5ober-
nador Político de Iss Islas de la Bahía y él señor
Isaachar Prioe.

Tegueigalpa o de octubre de 1900.
Con visca de la contrata celebrada entre el 

Gobernador Político del departamento de las 
Islas y el señor don Isaachar Pnce, para la 
construcción de dos puentes en Roatán y re 
coDstrnecion de los cuatro que existen en 
aquella isla, el Presidente

ACCERUA
L®— Aprobarla en los términos siguientes*
' ‘ Hermógenes Nolasco, Gobernador Polí

tico de este departameuEo, en nombre del 
Gobierno por una parte, é Isaachar Pnce, 
en su propio nombre, por otra, han celebrado 
la siguiente contrata*

1 Price se compromete á construir dos 
puentes en este pi erto, hacia el rombo occi
dental, uno llamado Gainor Creek,”  de cua
renta y  cinco pies de largo y catorce de ancho; 
otro de ciento treinta pies de largo y catorce

de ancho, denominado ''B ig  Creek; otro en 
el lugar llamado Big Rock, de cuarente y cinco 
pies de largo por catorce de ancho. Las ex
presadas obras serán de buena madera, que
daran sobre postería de duración o sea de la 
usada para tal Sn, y los puentes llevarán, 
como los que actual mente existen, sus pasa
manos y banquetas.

2 ® "P nce se compromete á reconstruir 
formalmente los otros cnatro puentes situa
dos sobre el tamino de ^'Fiowei-s Bay ”  
Los trabajos expresados en este artículo y en 
el anterior deberán estar concluidos dentro 
de cuatro meses, contados desde la fecha en 
que Pnce reciba el anticipo de qne habla el 
articulo 4 y la entrega de dichos trabajos 
se hará ante dos peitos, nombrados uno por 
cada parte.

3-® Price deberá rendir garantía por va
lor de quinientos pesos, á satisfacción del Go 
bemador Político de este departamento

4 . ® El Gobernador p a^ rá  á Pnce, como 
contribución por los trabajos qne debe hacer 
conforme á este contrato, la soma de nn mil 
ciento ochenta y dos pesos noventa centavos, 
que le será sa&fecha en dos partidas, la ana 
de quinientos pesos como anticipo, y la otra 
de seiscientos ochenta y  dos pesos noventa 
oenfeívos, al entregar debidamente conclui
dos los t^bajos.

5 . ®" Berán de cuenta de Pnce todos los
fierros, útiles y  materiales qne necesite para 
los trabajos, pero el Gobierno le concede 
exención del pago de los derechos adnneros 
por los materiales que importe para la cons
trucción de ios puentes; y le permite, ade
más, qne para los trabajos de reconstrucción 
use las maderas de los pnentes qne debe re
construir, contal que se encuentren aquéllas 
en buen estado.
'  6. ® Toda diferencia que se suscite con 
motivo del presente contrato será resaelta 
por dos arbitradores, nombrados ano por 
cada parte, todo con entera sujeción á Jas 
leyes de Honduras.

7.® Eu la ejecución de los trabajos esti
pulados en este convenio. Pnce deberá suje
tarse á las indicaciones del Gobernador P o
lítico.

.4.SÍ lo convinieron ante el Intérprete ofi
cial, por no entender Pnce el idioma nacio
nal, firmando por duplicado, en Hoatan, 
á los diez dias de) mes de septiembre de 
mil novecientos — Hermogenes Nolasco. —  
Isaachar Pnce"''; y

‘¿A— Que las sumas que deban pagarse al
señor Price, de conformidad con ei articulo 
4 ® de la anterior contrata, se satisfagan por 
la AdtmnisÉracióa de la Aduana de Roatén, 
imputándose el gasto á Fomento, capítulo 
Y í l ,  partida 4.*, de la Ley de Preeupnesto 
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franotsco AUsolml
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GUERRA

Derófftóe el acuerdo de 30 de juho de 1893 t «sig
nase usa peQSióa de mootepio ¿ la menor Lucila 
Coutreras, nombrando al Licenciado doo Leandro 
Valladares admimístTador de dicha pensión

Tegaeigalpa 8 de septiembre de 1900.
En riíita de ]a información seguida por la 

Comandancia de Armas del departamento sobre la 
conducta de la pensionista de montepío doña 
Petrona Moneada, de la capital, y del dictamen 
desfavorable del Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente de la República en observancia del 
artículo 6 tí 
tolo X X V ,  de la  Ordenanza Militar,

ACVEUDA
.1. "— Derogar el acnerdo de 20 de jalio dme

1895, por el cual se concedió á dicha seSora la 
pensión vitalicia de 8 15 00 mcBsuales, como madre 
del Subteniente Camilo Moneada, mnerto en 
campaíla.

2. *’— Asignar la misma pensión de 8 15.00
mensuales á la menor Lncüa Contrerf», como hija 
natnrai del Snbt^iente Moneada, qne cadneará al 
cumplir veintiún aflos, ó antes si contrae 
matrimonio; y

3. **—Nbmbrarle administrador de Ja pen
sión al señor Licenciado don JDeandro Valla
dares.— Comnníqaese.

SZBftBA.
£ l Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel B, Dávüa.

! El Secretario de Estado en el Despacho de 
: la Guerra,

Miguel B, Dámla.

Besuélvese de oonformidad usa 
sK^imtud.

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1900,
Vista la solicitud del miliciano de £.• categoría 

don Ramón TJclés, de la capital, en qne pide se le 
esima en absoluto del servicio militar oMigstorio, 
fundándose en que ha cumplido cuarenta sfios, lo que 
acredita con su partida de nacimiento; y

Considerando; que es legal y ha sido com
probada la canea que se alega.

Por tanto: en^observancia del artículo 146, inciso 
1 ", de la Constitución Política, el Presidente

a c ü e e d a -
De conformidad. SI Comandante de Armas le 

extenderá el respecrivo boleto.— Coma níqu ese.

SlEEBA-

S1 Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Migud B Dávíla.

Se autoriza d gasto de $ 8 00

Tegucigalpa. 10 de septiembre de 1900.

El Presidente
ACtTESDA*

Autorizar el gasto de $ 8.00, con qoe el 
Comandante I jô  I del distrito de Santa Cruz, sección 
militar de San Pedro Sala, habilitó á ocho reclutas, 
que prestarán serví CIO de guarnición en la misma, 
que deberán entregarse ai Comandante de Armas.

La imputación se hará á la spartida 8 % capítulo 
V, Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General — Comuniqúese

SlEBRA.

Autorízase el gasto de $ 136 80

Tegucigaipa. 11 de septiembre de 1900.
El Presidente

Autorizar el gasto de $ 136 SO, con que el 
Comandante de Armas del departamento de Olancho 
habilitó, durante doce días, á razón de medio sueldo, 
á un Sargento 2.*, seis Cabos y cuarenta y uueve 
soldados, que presta rán servicio de guarnición en el 
puerto de La Ceiba

La imputación deberá hacerse á la partida 8.*, 
capitulo V , Gastos Diversos, departa

e nto de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel E . Dávila,

Autorízase el gasto de $ 100 00

.Tegncigalpa. 11 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACVEBD
A:Antorizar el gasto de $ 100.00, importe de dos 

sillas, doce silletas y dos lámparas para el s^vicio de 
la Comandancia de Armas del departamento de 
Valle, á quien deberán entregarse.

La imuutam&n se hará á la partida 8.*, capítulo 
V , Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General-— Comuniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguü i?. Dávilar,

Resuélvese de cooformidad una solicitud

Tegaeigalpa. 11 de septiembre de 1900
Vista la solicitud de! miliciano de primera 

categoría, don Segundo de Jesús Velásquez, del Valle 
de Angejes, de este departamento, para que se le 
exouere en absoluto del servicio militar obligatorio, 
fundándose en que adolece de impedi-naento físico 
que lo incapacita para el manejo de las armas, 
eon^íiáteute eu la f ilta del dedo pulgar de la mano 
derecha, que perdió a consecuencia de

ana herida, lo que acredita con el test imonio 
de dos facultativos, y

Coneíderando* que es legal y ha sido com
probada la causa que se alega Por tanto, en 
observancia del artículo 1.'’ del decreto gubernativo 
de 20 de diciembre de 1884, el Presidente

ACtJEEDA

De conformidad El Comandante de Armas le 
extenderá el respectivo boleto —Comuniqúese.

Sie r r a .
BI Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel E . Dávila.

Autorízase él gasto de $ 43 00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACCTEKO
AAntorizar el gasto de % 42 00, con que el 

Comandante de Armas del departamento de Santa 
Bárbara habilitó á un cuerpo de cnarentidós 
milicianos que prestarán servicio de guarnición ea 
Puerto Cortés.

La impatacíón se hará á la partida 8 capítulo 
V , Gastos Diversos, departamento de Guerra, 
del Presupuesto General.— C o- muaíquese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel B. Davila.

Autorízase e! gasto de $1 50

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1900
El Presidente

acuerda*
Autorizar el gasto de $ 1.50 por el transporte, de 

Pespire á Choluteca, de ocheutidós uniformes de 
tropa para la guarnicióu de» aquella plaza, que 
de^rán entregará al Comandante de Armas.

La imputadón se hará á la partida 8.% capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Sie r r a .

El Secretano de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel B. Dávtla,

Concédese uua liceocia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa. 12 de septiembre de 1900
El Presidente

ACUBBD
A:1. *—Conceder un mes de licencia con goce

de sneldo al Médico y Gimjauo del puerto de La 
Ceiba, Doctor don Francisco A. Matute; y

2. ®—^Nombrar para sustituirlo al Doctor
don P. Aprone, con el sueldo de ley. —Co
muniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R. Dámla.

Resuélvese de coaformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 3900
Vista la solicitud del seücr dou Marcos B. Montiel, 

de La Ceiba, en que hace dimisióu de su g i^ o de 
Capitán del Ejército y pide se le. exonere en absoluto 
del servicio militar obligatorio, por ser mayor de 
cuarenta años, lo que acredita con su partida de 
nacimien
to; 7

OoBSiderande; que es legal y ha sido com
probada la cansa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 146, inciso 
2.", de la Constitución Política, et Presidente

acuerda

De Cf-nformidad 
tas^ cancelara e 
muñí Qu ese

Sie r r a

El Secretan * de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R Dáviía,

El Tribunal de Coen- 
f'otivo despacho — Co-
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Se resuelve de conformidad una solicitud

T ^ cig a lp a *  14 de septiembre de 1900,
Vista la solicitad del señor don Tonbio 

3oeso, de Comajagua, en qae hace dimisión 
'desagrado de Subteniente del Ejército y 
pide se le exonere en absoluto del servicio 
m litar obligatorio, fundándose en ser mayor 
•de caarenta afioe, lo que acredita con sn pat
ada de nacimiento; y

Considerando: que es legal y ha sido com* 
probada la cansa que se alega

Por tanto, en observancia del artícelo 14S,
inciso 2. % de la Constitución Política, el
Presidente

ACÜEBDA.
De conformidad. El Tribunal de Caen- 

tas cancelará el respectivo despacho.— Co
muniqúese.

SlEBEA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

3a G-nerra,
Miguel E Dávila,

Besuélvese de co&fonmdad una solicitud

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1900.
Vista la solicitud del señor don Diego 

Rafael lü'^era, de Sabanagraade, de este 
partamenso, en que hace dimisión de su gra- 
•do de Teniente del I^ército y pide se le exi
ma en abeoluto del servicio militar obligato"
l io ,  por ser mayor de cuarenta sfios, lo qne
¡acredita con su partida de nacimiento; y

Considerando: qne es legal y ha sido com 
probada la cansa que se alega.

Por tanto, en observancU'del articulo 146, 
inciso de la Constitución Política, el 
Presidente

,A A -
De conformidad. El Tribunal de Caen tas 

-cancelará el respectivo despacho.^Comuníí

SXBRKA..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

3a Guerra,
Migueü M. JOávila,

gatOTio, por ser mayor de cuarenta años, lo 
que acredita con sn partida de nacimiento; y

Considerando, que es legal y ha sido com
probada la causa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 146, 
inciso 2 de la Constitución Política, el 
Presidente

ACCERDA-

De confortuidad. El Tribunal de Cuentas 
cancelará el respectivo despacho.— Comuni
qúese.

S ie e s a .

El Secretano de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel E . DávtXa.

Se áutonsá el gasto (ie $ 64 37

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1900.
El Presidente

a c u e e d a :
Autonzsr el gasto de % 64.37, importe de

la reparación del bote ‘̂Kániero^ de la ma
rina de Amapala, que deberán entregarse al 
'Comandante oe Armas

La imputación se hará á la partida 8.% 
-capitulo y .  Gastos Diversos, departamento 
■de Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese

SiEEEA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se resudve de oonfónuidad una solicimd

Tegucigalpa 17 de septiembre de 1900.
Visca la solicitud del señor don STorberto 

Izaguure, de Quimista a, departameuto de 
Santa Barbara, en que hace dimisión de su 
grado de Capitán del Ejército y pide se le 
-exonere en absoluto del t.ervicio militar obli

Se autoriza el gasto de 8  35 00

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de 1 25.00, importe de 

la reparación del maelle de Amapala, que 
deberán entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8 *, 
capítulo V, Gastos Diversos, departmnento 
de Guerra, del Fresnpnesto 6eneiaI.-~Oo 
muníqnese.

SrEREA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnmrra,

Miguel E . 2>ámleÉ9

Se antoinza ei gasto de f  9 18|

Tegumgalpa: 19 de septiembre de 1900.
Eí Presidente

a c u e r d a :
deAutorizar él gasto de $ importe

medicinas, durante agosto próximo 
tora la guarnición de la sección militar de 
Danlí, qae deberán entregarse al Coman
dante de Armas,

La impatación se hará á la partida 8 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General — Ĉo
muniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel E, Dávila.

Autorízase el gasto de $ 71.30

Tegucigalpa* 19 de septiembre de 1900.
El Presidente

accteeda:
Autorizar e! gasto de $ 71.30, importe de 

medicinas, durante agosto próximo pasado, 
para la guarnición, del departamento de 
Valle, que deberán entregarse al Comandante 
de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese

Sie r r a

El Secretano de Estado e i et Despacho de 
la'Guerra,

Miguel E  Eávüa,

Autorizase el gasto de$ 14 50.

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1900.
Él Presidente

actjeeda

Autom ar el gasto de $ 14.50, importe de 
medicinas para la fuerza extraordinaria levan* 
tada con motiTo de la intentona encabezada 
por Sabas láoona en el vecino Estado de E l 
Salvador, valor que deberá entregarse al Ci— 
rujano de la guarnición de ^acaome.

La Impatación se hará ¿  la partida 8.% 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, det Presupuesto General.-—Co
muniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la G&erra,
Mxguü E, Dávila,

8e autoriza el gasto de $ 94 9S.

Tegucigalpa: 19 deteptiembre de 1900.
El Presidente

ACtTRRDA.
AutOTÍzar el gasto de $ 94.92, importe de 

veintiáa aaifonaes; á 8 4.52 cada nno, para 
la marina de Amapala, que deberán entre- 
¡gbsBS al Comandante de Arauis. '

1a  imputación se hará á la partída 5.*> 
capítulo V, Gastos Diverso^ departamento 
de Gnma, del Presnpaesto Genend.—Go- 
mnníqueee.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de  
la Guerra,

Miguel S . Dávila,

Se admite al Comaodaate 1 * dos Bañtel fiodriyues
sa zemmcia de Instructox míHtar de la goaxtoción.
deBanlÁ

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1900.
El Presidente

acürrda•
Admitir al Comandante l.^ don fiafael

Bodríguez su renuucia ele Instructor militar 
de la guarnición de Danlí, rindiéndole laa 
gracias por sitó servicios.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dávila,

Autorízase el gasto de $ 60 00.

Tegucigalpa 19 de septiembre de 19C0.
El Presidente

acuerda:
Asignar 9 60 00 al Cirujano de la guar

nición de ffacaome, en esta forma 8 30.00 
por sus gastos de viaje á Goascoran para 
curar dos heridos, y t  30.00 con que se re
mu aeran sus servicios ai avadante que Ío 
acompañó.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8 •, capitulo Gastos Diversos, d«»parta- 
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese

El Secreta’->o de Estado e 
la Guerra,

: ho de

MxQud R Dih
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Se asigna un sobresabido

Tegncigalpa 20 áe septiembre de 1900.
E l Presidente

a c l e r d a .
Asignar por tma sola Tez el sobresueldo de 

$ 7S.00 al Comandante Je Goascorán, Capi
tán don J. Antonio Colindres, para remune
rar sus servicios como ¡efe de la fuerza extra
ordinaria levantada con motivo de la facción 
encabezada por Sabas licona  en la vecina Re
pública de El Salvador.

La imputación deberá hacerse á la partida 
S.*, capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General 
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dámla.

Nota—Algunos e3emplares de este número
que no tienen esta nota son incorrectos.— L a
R roaccióst.

JO SE  ANTONIO U LLO A 2Í ,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á los 

Jueqes de instrucción y demás autoridad^ de 
la República, hago saber: que en el Juzgado 
de mi cargo se sigue causa criminal contra 
Matilde Méndez h , como de veinte y  ocho 
a&os de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Esteban, color blanco, nsa 
bigote, de regular estatura, con una cicatriz 
visible en la parte superior del cráneo, del 
lado derecho, por el delito de homicidio 
consumado en la persona de Pablo Canelas; 
quien no habiéndose encontrado en ningún 
domicilio de esta jurisdicción para notificarle 
el auto de prisión provisional que se le ha 
decretado el veintiuno de marzo del corriente 
afio, á Dds exhorto en nombre de la ley, 
para que se sirvan capturarlo sí apareciese ¿n 
su ¡axisdicción, y remitirlo, con las segurida
des debidas, á la cárcel de este pueblo y á la 
orden de este Juzgado. T  también emplaza 
al procesado Méndez h., para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente al Juzgado de 
su cargo, con el objeto de ser notificada ía 
providencia, bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de declararlo rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
ía  lev, fijándose este aviso en el pueólo de su 
domicilio en el lugar de costumbre — Gua- 
laco: 3 de octubre de 1900 — J. A. TTlIoa 
Martínez — Juan Cardona M .—S A . Lam- 
hur. 18

del afio de noventa y ocho, como entre las 
seis y las siete de la mañana, en el punto de! 
*-Plan de Enmedio,’ de esta jurisdicción 
municipal, se comctio el delito de atentado 
á mano armada contra el sargento Benja
mín Melgar, que andaba cumpliendo órdenes 
del Subcomandante de este pueblo, en. tiem
po de estado de sitio; y resultando ser su 
autor responsable Juan Mata Melgar, á quien 
ge le decreta prisión provisional, de confor
midad con los artículos 1 758, 1,759 y  1.760 
del Código de Procedimientos No habién
dose notificado este auto al procesado por no 
haberse logrado su captura, expídanse man
damientos al seSor Agente de Policía y al 
Alcaide de esté cabildo para lo que haya 
lugar; reitérense las requisitons^ y publíqnese 
en “ La Gaceta'^ como Jo establece el artículo 
1.765 del Código citado, con cayo fin se 
trasmitirá al señor Redactor del periódico 
aludido. Eiliación'del susodicho reo Joan 
Mata M elgar como de cuarentiocho años de 
edad, casado, labrador, blanco, alto, delgado, 
cara agmleña, colocho y  barbado, hondurefio 
y vecino de este pueblo. Pbr tanto, á Uds,, 
á nombre de la ley y  de mi parte, m ego y 
encargo que si apareciere en vueetras juris
dicciones el predicho reo Juan Mata Melgar,
10 mandéis capturar y, con las seguridades 
debidas, remitirlo á las cárceles de este pue
blo, que idénticos ofipios practicaré siem
pre que legalmeute sea requerido.

Expedido eu Oololaca, á 1$ de septiembre 
de 1900.
11 Gregorio García.— Marcelo Melgar, Srío.

GREGORIO GARCIA,
Juez de Paz propíetano del pueblo de 

Oololaca, hago saber á todos los Jueces de 
io stm m ón  cíe la República* que en ana 
causa criminal que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue, por aensación del sargento 
Benjamín Melgar, contra Juan Mata Melgar, 
por el delito de desacato á mano armada á 
dicho sargento, según aparece en el auto de 
prisión que literalrneute dice. “ Juzgado de 
Faz de Oololaca* diecisiete de septiembre de 
mil novecientos — Resultando del auto del 
sefior Juez de Letras de este departamento, 
fecha la  de agosto próximo pasado, en que 
se desaprueba el auto de libertad provisional
que se había decretado á favor del reo Juan 
Mata Melgar, por ¡o que este Tribunal, en 
compafiía deí señor Sindico Fiscal, ha exami 
nado deteniaamente esta iníormación, y se 
hall encíontrado en las declaraciones de Felipe 
Lara ) Fermín Murcia conocimientos racio
nales para conocer que el veinte de noviembre

ESTEBAN CRUZ,
Juez de Paz suplente de San José de Co 

mayagua, á los Jueces de Instrucción y de
más autoridades de la República, hago saber: 
que eu el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
criminal contra don Garlos Ríos, por el deli
to  de abandono de f  ancioues públicas como 
Juez de Paz propietario de este pueblo, sien
do su filiación como sigue- de estatura rega
lar, como de veinticinco afios de edad, tri- 
guefio, cara pecosa, lampiño, pelo liso, poco 
bigote, viste chaqueta y pantalón y  es calza
do; y no habiendo sido habido en su domici
lio m presentádose á los llamamientos que 
se le han hecho para notificarle el auto de 
prisión provisional que recayó en la sumaría 
que se le instruye, exhorto á XJds. para que 
se sirvan mandarlo capturar si apareciere en 
su domicilio, y remitirlo, con las segnndades
debidas, al Juzgado de esta población.

San José: 9 de octubre de 1900
Esteban Cruz.— Francisco J  Villalobos, 

Secretario. %%

MATEO ESPÍNAL,
Juez de Paz propietario de Horolica, depar 
tamento de Oholute<», á los Jueces de ins 
tracción y demás autoridades de la Bepabh 
ca, hago saber, que en el Juzgado de mi car 
go se sigue causa criminal contra Magdalena 
Martínez y  Tomás Pastrana, soltera la pn- 
mer<A y casado el segando, mayores de edad, 
de este vecíudano; la primera, de buen alto, 
gruesa, pechona, co'or trigueño, ojos ama 
nllos, cara redonda, nariz regular, pelo liso, 
canosa, pestañas medio crespas, boca legu 
lar, descalza y viste de enaguas y camisa, y 
el seguudo, de estatura alta, de buen grueso, 
color trigueño, pdo crespo, nariz regular, 
cara redonda, ojos pardos, cejas y pestañas 
regulares, labios y boca mediana, descalzo y 
viste Calzón v camisa, la barba solamente 
tiene bigote y pera, por el delito de usurpa 
eión, cometido, en días de este año, en uua 
propiedad ajena, y habiéndose decretado a a 
to de prisión á los mencionados, provisional 
mente, y no encontrándose en su domicilio

para hacerles la notificación correspondiente,, 
á ustedes exhorto á fin de que, si fuesen ha
bidos en su jurisdicción, los capturen y re
mitan con las seguridades debidas á la cár
cel de este pueblo — Morolica. 3 de octubre- 
de 1900.— Mateo Espinal.— Guillermo Aguí- 
lar — Gerardo Ponce 18

LEONCIO A LVAREN G A,
Juez de Paz propietario de este término- 

municipal, á los Jueces de instrncción de la. 
República, hago saber- que en el Juzgado de- 
mi cargo se instruye causa cnminal contra. 
Felipe Hernández Fon seca, de este vecin
dario, por el delito de homicidio perpetrado- 
en Ramón Mendoza y el de homicidio frus
trado en Pedro Mendoza, y que en esta mis 
ma fecha se ha decretado auto de prisión 
provisional contra el expresado Hernández: 
Fonseca, el cual no se ha notificado en per
sona al reo por estar prófugo desde el mo
mento del laecho; y no habiéndose podido- 
venfiear su captura, en nombre de la ley 
exhorto á Uds para que se sirvan martdarlo- 
captnrar si aparece en su domicilio, remi
tiéndolo, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este pueblo y á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo. como de 25> 
afios de edad, soltero, jornalero, natural de 
este pueblo, alto, espigado, patón { pero no- 
hinchado), puños gruesos, manos ^ n d e s , 
cara aguileña, ojos pardos, nariz derecha,, 
pelo medio crespo y  negro, tiene bigote 
pequeño, usa pera en la barba, viste cotón y  
pantalón de dril, color trigueño claro, des
calzo, habla trabado ó tartamudo.

Librado eu Oropolí, departamento de E l 
Paraíso, distrito de Yuscarán. 8 de obtubre 
de 1900.

Leoncio Alvarenga.— ^Benjamín Bosis.—
Bernardo Sauceda. 16

El mfrsscnto, Admínístrsdor de Rentas dd depar
tamento, bace saber que ¿  solicitad de Máximo G o- 
doy, por sí y  á nombre de su fiensano José María. 
G(^oy. se ha adndtído en esta oficina la denuncia de 
una faja de terreno situada en el lugar llamado “Loa 
Jutes,” tres leguas, poco más 6 menos, distante de 
esta mudad, y con Jos linderos siguientes por el nor
te, con terreno de Loarque, por él sur, con terreno- 
de Yaguaare, por el otiente, con tertmio de loa
Moneada, y por el poniente, con terreno de Yagua- 
tíre.

Para lea efectos de ley, se hace esta pubiicscióu 
por treinta días

T^ucjgalpa 18 de octubre de 1900.
23-3 P MOLINA LABIOS.

JOSE B- a GUECIA,
-Juez de Paz propietario del pueblo de 

Guayape, á los Jaeces de instrucción y de- 
másVutondades de la República, hace saber: 
que en el Juzgado de mi cargo se decretó p**!- 
eión provisional á Antonio Barahona, pelo  ̂
liso, negro, de este vecindario, de veiu^siete 
afios, soltero, joroalero, color trigueño," cara 
redonda, ojos y cejas negras, nariz regular, 
de barba y poca frente, desdentado, iiu poco- 
barrigón de regular estatura, descalzo y  sitt 
ninguna cicatriz visible, como autor de lesio
nes graves ejecutadas en la persoua de Cu- 
pertino Ruiz; y no habiendo sido posible en
contrarlo en este domicilio para hacerle la 
notificación de dicho auto, é ignorándose su 
paradero, a Uds. exhorto á fin de que si el 
indicado Barahona aptreee en eu jurisdic
ción. se sirvan expedir las órdenes conducen
tes a fU captura, y Jo remitan, con las segu
ridades debidas, a las cárceles de este pueblo^ 
a la orden de este Juzgado 

Guayape 2o de septiembre de 1900.
José B Agurcia — J Meza M .—Cruz Var

gas. 16

Tipografía Nacioea’—á *■ Aven’da E —N * 42

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




